
PROMESEÑCAL MM raRMACIA 
del P Medicinas que dan Calidad de Vida 

PROGRAMA DE MEDICAMENTOS ESENCIALES 
CENTRAL DE APOYO LOGISTICO 

11 de abril del 2022 

Santo Domingo, D.N. 

No. Referencia del Proceso: PROMESECAL-DAF-CM-2022-0024. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DIRIGIDO A MIPYMES. 
1.- OBJETO DEL PROCESO. 

Constituye el objeto de la presente convocatoria el: “SERVICIO DE ASESORÍA EN COMUNICACIÓN 
ESTRATÉGICA, ASUNTOS PÚBLICOS, MANEJO DE CRISIS E IMAGEN PÚBLICA POR UN PERIODO DE UN (1) 
AÑO”. Este proceso estará regido de acuerdo con las especificaciones fijadas en el presente documento de bases y 
condiciones generales. 

Este documento constituye la base para la participación en este proceso. Si el Oferente/Proponente omite alguna 
parte de la información requerida en las presentes Especificaciones Técnicas o presenta una información que no se 
ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el resultado podrá ser la 
prohibición de participar en este proceso de Compra o la nulidad del contrato si fuere el caso. 

2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

NO Descripción Unidad de Medida Tilo! 

Servicio de asesoría en comunicación estratégica, asuntos 
públicos, manejo de crisis e imagen pública. 

  

  

EL SERVICIO DEBE INCLUIR LO SIGUIENTE: 
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Comunicación de crisis y riesgos. 

e. Estrategias de RR. PP. con medios de Comunicación.        

     
  

3.- CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA. 

El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en el proceso de Compra Menor implica pleno conocimiento, 

aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, y su Representante Legal, a los procedimientos, 

condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en el presente Términos de Referencia, 

el cual tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante. 
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4.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Ofertas Económicas o Cotización / Formulario (SNCC.F.033), (no subsanable). 

Los interesados en presentar ofertas para este proceso deberán estar inscritos en el Registro de Proveedores del 
Estado (RPE) de la Dirección General de Contrataciones Públicas (en lo adelante "DGCP”), bajo el rubro 
80100000 Servicios de asesoría de gestión o presentar su solicitud de inscripción en el registro, con la 
constancia de recepción de la misma por parte del órgano rector (Actualizado) 

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que el Oferente se 
encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. (Actualizado). 

Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGI!), donde se manifieste que el Oferente 
se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. (Actualizado). 

Certificación emitida por Industria, Comercio y MIPYMES, (Actualizado). 

Oferta técnica / Ficha técnica donde deberá presentar objetivos, metodología y cronograma de trabajo (Conforme 
a las especificaciones suministradas) (No subsanable). 

Carta de compromiso donde se compromete a realizar los servicios de consultoría acorde al cronograma 
establecido en la ficha técnica. (No subsanable). 

2 Certificaciones (Cartas timbradas y selladas de la entidad a la cual le ha suplido, donde demuestre la 
experiencia en procesos similares, público o privado y el cumplimiento de las entregas) (no se permitirán ordenes 
ni contratos como certificaciones), (no subsanable). 

El Oferente! Proponente debe constar con un mínimo de 3 años de experiencia en suministros, con la finalidad 
de que la empresa que resulte adjudicatario del presente proceso pueda satisfacer las necesidades en tiempo 
oportuno de los compromisos asumidos por la misma. Contados a partir de la fecha de emisión del Registro 
Mercantil. (no subsanable). 

10) Cronograma de entrega indicando que el Oferente / Proponente que resulte adjudicado iniciara con la puesta en 
marcha del servicio ofertado en un plazo no mayor a diez (10) días luego de suscrito el contrato o enviada la 
orden de servicio correspondiente. (no subsanable). 

11) El Oferente / Proponente deberá presentar Currículum del personal a realizar los trabajos del servicio de asesoría, 
anexar títulos de profesión en el área de comunicación social, constar con mínimo 7 años de haber realizado la 
profesión, presentar diplomas y/o certificaciones de cursos realizados, presentar Master en el área de 
Comunicación y Marketing Político. (No subsanable). 

Observaciones: EL PLAZO DE VALIDEZ DE OFERTA DEBERÁ TENER UN PLAZO MÍNIMO DE 60 DÍAS. 

5.- CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

1. La adjudicación será decidida a favor del Oferente / Proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos y 

sean calificadas como las más convenientes para los intereses institucionales, de acuerdo a lo requerido en 

las especificaciones técnicas y a la ponderación de la documentación solicitada al efecto, bajo la modalidad 

“CONFORME / NO CONFORME”. o     
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2. Para que un artículo pueda ser considerado CONFORME, deberá cumplir con todas y cada una de las 

características contenida en la referida Especificaciones técnicas es decir que, el no cumplimiento en una de 

las especificaciones, implica la descalificación y la declaración de NO CONFORME del bien ofertado si la 

misma no se considera subsanable. 

6.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

El departamento de Compras y Contrataciones en conjunto con los peritos especializados en el área evaluará las 
ofertas, dando cumplimiento a los principios de transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan 
la actividad contractual, y comunicará por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido. Al efecto, se tendrán 
en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. 

7.- CONDICIONES DE PAGO. 

El pago se realizará a presentación de la factura posterior a la entrega de los bienes, la cual debe de estar numerada, 

firmada y sellada, además deberá de tener la descripción de los bienes entregados y una certificación por el Encargado 

del Departamento de Almacén y Suministro de la institución, mediante el cual se certificará que la entrega fue realizada 

satisfactoriamente. 

La cual deberá cumplir con las siguientes especificaciones en su emisión: 

1. Número de Comprobante Fiscal Gubernamental; 
2. Estar Expedida a nombre de PROMESE/CAL; 
3. Firma y sello de recibido del Departamento de Almacén y Suministros de esta Institución, mediante lo cual 

se verificara la legitimidad del documento y recepción de los artículos; 
4.  Contener todas las descripciones incluidas en el Conduce de entrega, el cual la sustenta; 
5. Los precios incluidos en la misma deberán estar en RD$ (Pesos Dominicanos), y deberán incluir 

transparentado el ITBIS en caso de que los bienes entregados lo ameriten; 
6. Hacer referencia al Número de Contrato u Orden de Compras que tiene como base Contractual; 

7. Firmada y Sellada por la Empresa Adjudicataria 

Los pagos serán realizados en un tiempo establecido de 45 a 60 días, después de haber presentado s su factura y 

haber cumplido con las informaciones mencionadas anteriormente. = 

8.-CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

   8.1- VALIDEZ DEL CONTRATO 
   

        
Y Cono ECOm NTRATA PAS 

El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídico y cu y 2! acto ¿efi 

Adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato seant 

8.2- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de Diez Mil Dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), están obligados a constituir una 

Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas emitida por una entidad Bancaria o compañías aseguradoras de 

reconocida solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables 

y renovables (A PRIMER REQUERIMIENTO) o A PRIMERA SOLICITUD DE INCUMPLIMIENTO, en el plazo de 

Cinco (5) días, contados a partir de la Notificación de la Adjudicación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) 

del monto total del Contrato a intervenir, a disposición de la Entidad Contratante, cualquiera que haya sido el 
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procedimiento y la forma de Adjudicación del Contrato. En el caso de que el adjudicatario sea una Micro, Pequeña y 

Mediana empresa (MIPYME) el importe de la garantía será de un UNO POR CIENTO (1%). La misma debe tener 

un tiempo de vigencia de doce (12) meses y será reembolsable al cumplimiento del Contrato. 

8.3- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de contrataciones vigentes, cumpliendo 

con todas y cada una de sus disposiciones y el mismo deberá ajustarse al modelo que se adjunte a la 

presente Especificaciones Técnicas, conforme al modelo estándar el Sistema Nacional de Compras y 

Contrataciones Públicas. 

8.4- PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en la presente Especificaciones Técnicas ; no 

obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a partir de 

la fecha de Notificación de la Adjudicación. 

8.5- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

Se considerará incumplimiento del Contrato: 

a. La mora del Proveedor en la entrega de los Bienes y/o Servicios. 
b. La falta de calidad de los Bienes y/o Servicios suministrados. 
c. El Suministro de menos unidades de las solicitadas, no aceptándose partidas incompletas 

para los adjudicatarios en primer lugar. 

8.6- EFECTOS DEL INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento del Contrato por parte del Proveedor determinará su finalización y supondrá para el mismo 

la ejecución de la Garantía Bancaria de Fiel Cumplimiento del Contrato, procediéndose a contratar al 

Adjudicatario que haya quedado en el segundo lugar. 

En los casos en que el incumplimiento del Proveedor constituya falta de calidad de los bienes entregados o 

causare un daño o perjuicio a la institución, o a terceros, la Entidad Contratante podrá solicitar a la Dirección 

General de Contrataciones Pública, en su calidad de Órgano Rector del Sistema, su inhabilitación temporal 

o definitiva, dependiendo de la gravedad de la falta. 

8.7- AMPLIACIÓN O REDUCCIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

La Entidad Contratante no podrá producir modificación alguna de las cantidades de servicios previstas en la 

presente Especificaciones Técnicas. 

8.8- FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 
A 

ns 

. 

El Contrato finalizará por vencimiento de su plazo, o por la concurr ada alguna 

causas de resolución: 

as siguientes    



+ Incumplimiento del Proveedor. 
> Incursión sobrevenida del Proveedor en alguna de las causas de prohibición de contratar con 

la Administración Pública que establezcan las normas vigentes, en especial el Artículo 14 de 
la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones. 

8.9 SUBCONTRATOS 

En ningún caso el Proveedor podrá ceder los derechos y obligaciones del Contrato a favor de un tercero, ni 

tampoco estará facultado para subcontratarlos sin la autorización previa y por escrito de la Entidad 

Contratante. 

9.- CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATO 

9.1- VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia del Contrato será de doce (12) meses, a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta 

su fiel cumplimiento, de conformidad con el Cronograma de Ejecución, el cual formará parte integral y 

vinculante del mismo. 

10.- LUGAR, FECHA Y HORA DE ENTREGA DE PROPUESTAS. 

Las ofertas serán recibidas en el Departamento de Compras y Contrataciones de PROMESE/CAL, en la Dirección Av. 

Konrad Adenauer, Prolongación Charles de Gaulle, Ciudad de la Salud, Santo Domingo Norte, hasta las 11:30 AM,, 

del 13 de abril del año 2022. 

11.- TIEMPO DE ENTREGA. 

Este servicio se requiere en un plazo no mayor a 10 días en PROMESE/CAL (Av. Konrad Adenauer, Prolongación 
Charles de Gaulle, Ciudad de la Salud) salvo previa notificación por parte de la entidad contratante 

ea 

   
12.-Contacto: A SS panas 

f ON k 

Nombre: Randdee J. Espinal. 1/2 LRoppr 
Cargo: Analista de Compras y Contratac; Esto SERA Y 
Teléfono: 809-518-1313 Ext.: 1154. (O Op, LI 

  

  

NS 'oN O NO 2 
e AS . 

o a 2Ingo, 7 

Página5]|5


